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P/SER-043688/2025 

MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO PRIVADO PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CICLO 
DE CONCIERTOS MUSICALES PROGRAMADOS COMO PARTE DE LOS ACTOS 
CONMEMORATIVOS DEL 40 ANIVERSARIO DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES 
DE MADRID. 

Con motivo del 40 aniversario de la constitución del Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid (CRTM), se prevé la organización de una serie de actos institucionales y actividades 
de carácter cultural y social que permitirán poner en valor la trayectoria del organismo y 
acercar su labor a la ciudadanía. En este marco, resulta de especial interés la organización 
de actuaciones musicales en los intercambiadores de transporte, espacios emblemáticos del 
organismo que combinan la intermodalidad y la innovación en la movilidad de la región. 

Por tanto, el objeto del presente contrato es la contratación de una serie de conciertos a 
través de la empresa Fluge Audiovisuales SL. que cuenta con los derechos de exclusiva de los 
artistas o grupos musicales propuestos en las fechas en las que el Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid (CRTM) ha decidido realizar un ciclo de conciertos para conmemorar 
su 40 aniversario. 
 
El contrato se ejecutará en las fechas especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
que rigen el contrato y que se detallan en el cuadro siguiente, sin perjuicio de las obligaciones 
de pago establecidas. 
 

Artista / Grupo Lugar Fecha 

DJ Nano Intercambiador de Moncloa 7 noviembre 2025 

Rock A la Par (con Dani 
Summers) 

Intercambiador de Avda. América 12 diciembre 2025 

Rafa Sánchez (La Unión) Intercambiador de Plaza Elíptica 16 enero 2026 

OBK Intercambiador de Plaza de Castilla 13 febrero 2026  

 

En cuanto al presupuesto, el artículo 309 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
de Sector Público, precisa que el sistema de determinación del precio de los contratos de 
servicios podrá estar referido a componentes de la prestación, unidades de ejecución o 
unidades de tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente su 
descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una combinación 
de varias de estas modalidades. 

En este caso concreto y dado el componente artístico del mismo, el presupuesto viene dado 
por el caché artístico, es decir, el precio solicitado por la empresa que ostenta los derechos 
de exclusividad artística, de acuerdo con su posición en el mercado, trayectoria profesional 
y demanda actual que incluye la prestación integral del servicio. 

El presupuesto base de licitación conforme a la oferta inicial presentada por el representante 
asciende a la cantidad de 104.000,00 euros (125.840,00 euros IVA incluido), con el siguiente 
desglose: 
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Cuadro de texto
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Artista / Grupo Cuantía sin IVA  IVA Total IVA incluido  

DJ Nano 21.000,00 4.410,00 25.410,00 

Rock A la Par (con Dani 
Summers) 

15.000,00 3.150,00 18.150,00 

Rafa Sánchez (La Unión) 33.000,00 6.930,00 39.930,00 

OBK 35.000,00 7.350,00 42.350,00 

Totales 104.000,00 21.840,00 125.840,00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.5 de la LCSP, el órgano de contratación 
procederá a la negociación con el adjudicatario propuesto, que ostenta la exclusividad sobre 
la actuación artística, para fijar el precio definitivo por el que se formalizará el contrato, así 
como la duración concreta de las actuaciones previstas. 

 

Las actuaciones se desarrollarán en los meses de noviembre y diciembre de 2025 y enero y 
febrero de 2026, tal y como se recoge en los pliegos, y el  pago de las actuaciones se realizará 
tras la celebración de cada una de las mismas. 

 

Por ello, este contrato se imputará exclusivamente al presupuesto administrativo del CRTM en 
la anualidad 2026: 

 

Anualidad corriente  Programa    Económica      Importe (con IVA) 

2025    453N   28001      43.560,00 euros 

2026    453N   28001      82.280,00 euros 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

LA RESPONSABLE DE 

RELACIONES EXTERNAS 

 

 

Fdo: Laura Delgado Hernández 

 

ASESORA TÉCNICA DE LA 
DIRECCIÓN DE RELACIONES 
EXTERNAS 

(Por ausencia): 

 

Fdo: Ana I Corroto Rioja 
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